
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas,  agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso: EJECUTIVO  SINGULAR 

Demandante;  ANDERSON ESCOBAR TRIANA 

  Demandados.  SANDRA PATRICIA  RODRIGUEZ LOPEZ 

    RICARDO RODRIGUEZ LOPEZ 

Radicación:  17380 40 89 005 2019 00540  00 

Sustanciación: 728 

 

 

Con base en la solicitud  que realiza el  demandante  en el proceso de la 

referencia se  REQUIERE  al Gerente de la NUEVA EPS, de esta localidad,  

para que suministre contestación  al oficio 0495 del  04 de marzo del año en 

curso a través del cual se solicita suministrar información acerca del 

empleador de  SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ LOPEZ, quien figura como 

demandada. 

 

Igualmente se REQUIERE a la empresa  CONSTRUCCIONES EL CONDOR  

ubicada en la carrea 25  No. 3-45  P3 de Medellín, para que informe  la razón  

de no dar cumplimiento al oficio 189 del 5 de febrero de 2020, mediante el 

cual se solicitó el embargo del salario del demandado RICARDO 

RODRIGUEZ LÓPEZ. 

 

Por Secretaría se expedirán los oficios pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 71 
Agosto 14 de 2020 

 
Fabián Mauricio Rubio Gutiérrez   

Secretario Ad Hoc. 



 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
  LA DORADA CVALDAS. 

Carrera 2ª No. 16-04-Tel. 8574127 
                        Correo j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
La Dorada Caldas, agosto 12 de 2020.   OFICIO Nº.913 
 
 
Señor 
GERENTE NUEVA EPS 
Ciudad. 
  

De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso de 

EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo el número 17380 40  89 005 2019 

00540 00  donde aparece como demandante ANDERSON ESCOBAR 

TRIANA y demandados SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ LÓPEZ y 

ROCARDO RODRIGUEZ LÓPEZ ,  mediante auto de la fecha se ordenó 

REQUERIRLO para que proceda a dar contestación al oficio al oficio 0495 

del  04 de marzo del año en curso a través del cual se solicita suministrar 

información acerca del empleador de  SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ 

LOPEZ, quien figura como demandada. 

 

 

Cordialmente; 

                                                            

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
  LA DORADA CVALDAS. 

Carrera 2ª No. 16-04-Tel. 8574127 
                        Correo j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
La Dorada Caldas, agosto 12 de 2020.   OFICIO Nº.914 
 
 
Señor 
GERENTE  
CONSTRUCCIONES EL CONDOR 
Carrera 25 No. 3-45 Piso 3. 
Medellín, Antioquia 
Ciudad. 
  

De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso de 

EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo el número 17380 40  89 005 2019 

00540 00  donde aparece como demandante ANDERSON ESCOBAR 

TRIANA y demandados SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ LÓPEZ y 

RICARDO RODRIGUEZ LÓPEZ,  mediante auto de la fecha se ordenó 

REQUERIRLO para que informe  la razón  de no dar cumplimiento al oficio 

189 del 5 de febrero de 2020, mediante el cual se solicitó el embargo del 

salario del demandado RICARDO RODRIGUEZ LÓPEZ. 

 

Cordialmente; 

 

                                                               

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 
 

 

 
 
 
 
 
 
 


